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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp.2010/1/1515 
 

Montevideo, 17 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN    022              ACTA   005 
 
VISTO: los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por Monte 
Cablevideo S.A., prestadora del servicio de televisión para abonados en 
Montevideo por sistema cable, contra la Resolución de la URSEC Nº 552 de 
9 de noviembre de 2010 
 
RESULTANDO: I) Que por la citada resolución se desestima la petición 
relativa a la eliminación del número de abonados que contiene el documento 
“Evolución del Sector Telecomunicaciones en Uruguay - Datos Estadísticos”, 
correspondiente al año 2009 y publicado en el sitio web de esta Unidad 
Reguladora. 

   II) Que la empresa se ha reservado el derecho de 
fundamentar, de acuerdo al Decreto Nº 500/991, no procediendo en tal 
sentido. 
 
CONSIDERANDO: I) Que desde el punto de vista formal corresponde tener
por interpuestos los recursos en tiempo y forma. 

   II) Que la información publicada refiere al número de 
abonados y porcentaje de mercado, de la empresa, correspondiente a los años 
2008-2009, publicado en el sitio web de esta Unidad Reguladora. 

 III) Que la Resolución de la URSEC Nº 300 del 14 de 
octubre de 2005, se fundamenta en la competencia, cometidos y poderes 
jurídicos que el marco jurídico vigente confiere a esta Unidad Reguladora, 
teniendo en cuenta que la finalidad de la información requerida es para uso 
regulatorio. 

  IV) Que no se requiere el previo consentimiento 
informado, entre otras hipótesis, cuando los datos son requeridos para el 
ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en virtud de una 
obligación legal. 

   V) Que de acuerdo a lo dispuesto en los literales ñ y p 
del artículo 86 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 en la redacción 
dada en la citada norma por la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, la 
URSEC tiene potestades para requerir a los operadores todo tipo de 
información para el cumplimiento de sus fines y en el ejercicio del control de 
las actividades, estableciéndose además la obligación de los licenciatarios a 
suministrar toda la información requerida sobre la prestación de sus servicios, 
conforme al Reglamento de Licencias de Telecomunicaciones. 
 



                                                                                                                                                                      

ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto por el artículo 317 de la 
Constitución, la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 con las 
modificaciones de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, los artículos 
4 de la Ley Nº 15.869 de 22 de junio de 1987, 108 del Decreto Nº 500/991 y 
Decreto Nº 115/003, y a lo informado por la Gerencia de Planificación 
Regulatoria e Investigación. 

 
LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  

DE COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.-Desestimar el recurso de revocación interpuesto por Monte Cablevideo 
S.A., prestadora del servicio de televisión para abonados en Montevideo por 
sistema cable, contra la Resolución de la URSEC Nº 552 de 9 de noviembre 
de 2010, franqueándose el recurso jerárquico para ante el Poder Ejecutivo. 
2.-Notificar a Monte Cablevideo S.A.  
3.-Remitir estas actuaciones al Ministerio de Industria, Energía y Minería. 
4.-Pase a la Secretaría General a sus efectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


